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enimos a que nos ayude a
separarnos amistosamente”;
“quiero que mi hijo obedezca
las normas que le ponemos en

casa, que para eso somos sus padres”;
“me gustaría que mi marido ayude con
las tareas de casa, no soporto más esta
situación, no hace nada, si no cambia ten-
dré que separarme”. ¿Quién se atrevería
a decir que no ha escuchado nunca algu-
na de estas frases o, incluso, ha sido
protagonista de las mismas? Son deman-
das que pueden realizarse en el contexto
de un procedimiento de mediación fami-
liar para que la persona mediadora
resuelva pacíficamente el conflicto que
presentan las partes. 

La institución familiar ha experimen-
tado cambios en los últimos tiempos. Esto
ha supuesto la desaparición de ciertos con-
flictos pero permitiendo la aparición de
otros, tanto entre las parejas como gene-
racionales, susceptibles de solución
contenciosa (litigio) o pacífica (mediación
familiar).

La mediación familiar, ha adquirido
especial protagonismo como medio no
adversarial en la resolución de conflictos
en el ámbito familiar, y esto porque per-
mite a las partes alcanzar un acuerdo
beneficioso para ambos, con la ayuda de
un tercero neutral e imparcial cuya inter-
vención permite explorar al máximo las
alternativas y atender las necesidades de
todos, reduciéndose así los obstáculos
que la comunicación entre las partes pre-
sentan, con una exposición constante
hacia el futuro. No existe un ganador fren-
te a un perdedor, ambos ganan. No se
buscan culpables, se hace hincapié en las

soluciones, lo que interesa es resolver el
problema.  

En contraposición con el litigio, a tra-
vés del proceso de mediación se busca una
solución concertada desde los intereses de
las partes, actuando juntas, cooperativa-
mente, manteniendo el control del
procedimiento y acordando su propia deci-
sión; sin embargo, en el litigio las partes se
enfrentan entre sí y son contendientes, sien-
do un tercero (juez) quien suple la voluntad
de éstas. 

Significativas son las ventajas del pro-
ceso de mediación familiar frente a un
proceso contencioso, entre otras, favorece
la comunicación, se limitan las conse-
cuencias negativas en los hijos, las partes
miran al futuro y se construyen relaciones.

Cuando hablamos de proceso de media-
ción familiar, nos podemos encontrar ante
un proceso intrajudicial o extrajudicial. 

VOLUNTARIEDAD, IMPARCIALIDAD Y
CONFIDENCIALIDAD SON LAS CLAVES
En el procedimiento extrajudicial, las par-
tes (o una de ellas) acuden voluntariamente
a la sesión informativa en la que se les expli-
can las reglas y características del
procedimiento: voluntariedad, las partes
son libres de acogerse o no a la mediación
y también de desistir en cualquier momen-
to, igualmente la persona mediadora puede
dar por acabada la mediación si no se res-
petan las condiciones establecidas o no se
consigue la finalidad perseguida; impar-
cialidad, el mediador no puede imponer
ninguna solución concreta ni tomar parte;
confidencialidad, ni el mediador ni las par-
tes pueden revelar información alguna del
contenido de las sesiones de mediación

(excepto en los casos en los que en el trans-
curso de la mediación surjan indicios que
supongan una amenaza para la integridad
física o psíquica de una persona), las par-
tes renuncian a proponer al mediador como
testigo en procedimiento alguno que afec-
te al objeto de la mediación, y éste debe
renunciar a participar como perito en los
mismos casos.

En la primera entrevista se acuerdan
los objetivos de las partes a tratar en el pro-
cedimiento. A lo largo de éste el mediador
tratará de generar confianza en su perso-
na y esperanza en el proceso, procurará
construir empatía entre las partes y mejo-
rar las vías de comunicación, indagando
sobre sus intereses pudiéndose reunir en
privado con cada una de ellas (a estas sesio-
nes privadas se las denomina caucus) con
el fin de que expongan lo que no expresan
frente a la otra. 

El procedimiento finaliza con la firma
de los acuerdos alcanzados, pudiendo ser
parcial o total (en función de que se adop-
ten acuerdos en algunos o todos los
extremos del conflicto) procediéndose en
su momento por el juzgado a su homolo-
gación o a su aprobación, debiéndose
proseguir el procedimiento contencioso res-
pecto a lo demás en caso de acuerdo parcial.

Nos encontramos ante un procedi-
miento intrajudicial de mediación cuando
es el Juzgado el que deriva a las  partes, a
lo que se denomina como primera sesión
informativa presencial, en la que serán
informadas sobre el proceso de mediación
familiar. Esta derivación puede realizarse
tras la contestación a la demanda (incor-
porando la citación a la sesión informativa
en la resolución que convoca a juicio y pre-
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via a éste), en el acto de comparecencia o
en el auto de medidas provisionales pre-
vias o coetáneas, o en la fase de ejecución
de sentencia. 

Es importantísimo tener en cuenta qué
casos son susceptibles de ser resueltos a
través de la mediación familiar. Para ello,
según algunos autores, hay que atender a
la existencia de la aceptación del método
por las partes, niveles moderados de con-

flicto (cuanto peores sean las relaciones
entre las partes más difícil conseguir éxito)
y la motivación para alcanzar un acuerdo,
y la obligatoriedad de la mediación (cuan-
do las partes no se muestran animadas para
la mediación o no confían en el mediador).
Igualmente hay que atender a la probabi-
lidad de resolución del conflicto planteado
en aplicación de las técnicas mediaciona-
les, ya que si no se debería optar por derivar

a las partes a otros procesos, terapia fami-
liar o de pareja.

Hay que eliminar de antemano aque-
llos casos en que se hayan detectado indicios
de la existencia de antecedentes de vio-
lencia familiar, abuso de alcohol u otras
drogas, maltrato o abuso de los hijos, etc.
Una mediación exitosa requiere un poder
igual en ambas partes, y las personas mal-
tratadas no tienen un poder igual. ●


